
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 01373. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en los memoriales que obran a folios preliminares del presente 
cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que corresponda en lo atinente al reconocimiento 
de personería jurídica, se requiere al Dr. NÉLSON GONZALO MUÑÓZ 
AVELLANEDA, para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida en 
auto de fecha 06 de noviembre del año 2020, en lo atinente a allegar 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
ORGANIZACIÓN SUMA S. A. S. (C. G. del Proceso, artículo 84 - 2), 
decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos 
legales.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(4) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 067, hoy 27 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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